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ADVSRTENCiA OPICiAL 

' Luego que los Sres. Alcaides 7 Secre
t a n o«i reciban los números de] BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
490 se ¿ j e nn ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para BU encuadernacióD, que debe-
rá verificarse cada a ñ o . 

SC PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se soscribe en la Contudoria de la Diputac ión provincial, t» cuatro pe
setas cincuenta é t a t i m o s el t r ú t e s t r e , ocho pesttas al semestre v quince 
pesetas al a ñ o , a los particulares, pagadas al solicitar la KUEcripctdn. L o s 
pagos ú t fuera de la capital ce harán por l ibranw del Giro mutuo, admi
t iéndose isdlo cellos en Ja» «wcnfieiotiea f e triiueftre, y única ID tfn te por Ja 
tracción de peseta que resulta. Las suecripcionefa atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los ¿ y u n t a m i t n t o s de esta provincia abonarán Ta puscripcidn con 
arreglo a l a etcaia í n t e r t a e n circular de la Comisión provincial, publicada 
en loe LÚmeixs oe este BOLBTÍN deftch«BÍO J tí! de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, s in dist inción, diez pesetas al afio. 
ivúmeroa sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1 M diaf caicionaa da lea autoridades, excepto lar que 
asan a i ra íape i* de parte no pobre, se i n s e r t a r á n o3-
oiaiiLientt, uitmi*m<j caai^uier asuncio coneercieste al 
ssrv.eio a»íiicE*l OCA t i s i a se de \ñ» miaui&e; lo de i a -
i i ^ t l í t r^sv ' .nr previo el . r e g ó adelantado de vcir.ta 
e s t i m o * d t pf«*ta pc-r cada l ínea de in se rc ión . 

Loa a innmoi <t oue hace referfseta la eireulnr ¿ e iñ 
C9Aii*;¿a ' . -r tTOtiiai , fecha 14 d& diciembre de 1905, aa 
enr¡piíii;l*i:k) a l Muerdo de !a Diputacíí ía de ?0 de no-
v i f i í c r í vi» í i iebo RKC, 7 T i y a c í r co l a r hit aido p u b l i -

'.-Atoui-Cif'f'?: C;?¡L;tAL£S'I* SO "y 22 d« <ht::«ia-
I-IH ftlttéc, ; * a b c u a r á y coa arreglo a ia t jui l i qsa en. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D . G.), S. M . !a REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prirclpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 

I f h t e U «A di» 81 d« mayo d> 1916.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Primer período semestral 
EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 1.° DE 

MAYO DE 1916 

P r e s i d e n c i a del 8 r . Gobernador 
Reunidos a las once de la me ñaña, 

en el salín de sesiones, los señores 
D. Agustín Fernández. D. Germán 
Alonso, D. Isaac Alonso, D. Félix 
ArgUeüo, D. Joré Arienza, D. Isaac 
Ba buena, D. Alfredo Barthe, D. Ra
món Crespo, D. Joíé Egnlagaray, 
D. José Vázqupz y D. Juan Fidrez 
Cosío, el Sr. Presidente crdenó la 
lectura de la contecatnria. 

Abierto por el Sr. Gcbemador el 
actual período semestral, y lefda el 
acta de la sesión ar.terior, fué apro
bada. 

El Sr. Presidente saludó a la Cor
poración, correspondiendo en nom
bre de ella el Sr. Firrez, quien la
mentó que una desgracia de familia, 
haya Impedido presidir al Sr. Go-
bernsdcr rropletario. 

Sale del salón el Sr. Gobernador 
interino, y ocupa la Presidencia el 
Sr. Flírez. 

Para sustituir al Sr. Fetnüníez 
(D. Julio), se designó, como Dipu
tado Secrrfario, al Sr. Vázqtwz. 

Se fijó en seis el riúniero de se
siones que han de celebrarse, sien
do la hors la de las cixe de la ma
ñana. 

Se leyó, y quedó sobre la Mesa, 
la Memcria de la CcmlsMn provin
cial. 

Se leyó y pasó a la Ccmlsión es
pecial de iiiccmpstibiüdades e inca
pacidades, la sentencia de la Au
diencia de VsJísdoJid referente aire-
curso de D. Manuel S. de Miera, 
contra la aprobación del acta de don 

Germán Alonso, cerno Diputado 
provincia'. 

Fueron leídos varios asuntos, que 
pasaron a las Comiiiones para dic
tamen. 

En vcUción secreta, y por papele
tas, con las formalidades legales, 
fué nombrado por once votos. Vice
presidente de la Ccmlsión provin
cial para 1916-1917, D. Isatc A'on-
so González. 

No bebiendo más asuntes de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del dia de la si
guiente, el nombramiento de Secre
tario, el de Contador y provisión de 
las resoltas, dictámenes que se pre
senten y lectura de asuntos. 

León 5 de mayo de 1916 =-El Se
cretaria Interino, Antonio r e í Pozo. 

M I N A S 
DON J0?ft RBVILLA Y HAYA. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Suártz Alonso, vecino de La Vid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 2 del 
mes de mayo, a las diez y cuarer ta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para ia mi
na de hulla llamada Prudencia nú
mero 2 , sita en el psraj» llamado 
«La Espundia,» término da Renedo 
de Valdetuejar, Ayuntamiento del 
tni^mo. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como panto de partida 
el lado Sur de un prado propiedad 
del vecino de dicho pueblo Leonardo 
de Fuentes, y se medirán 50 metros 
al S., y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 1 OCO metros al E., la 2.a; de 
ésta 200 al N . , la 3."; de ésta 1.000 
al O., la 4 \ y de ésta 150 al S. hr.s-
ta ü' gar al punto de partida, que
dando cerrado el perfmetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de treinta días, contados ¿es-
de- su fecha, puedan presentar en e-i 
Gc-bterno cívli sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
tsdo o parte del terreno solicitado, 

Í según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente titee el núm. 4.655. 
León 9 de mayo de 1916 Re

villa. 
Hego saber: Que por D. Antonio 

Snértz Alonso, vecino de La Vid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 2 del 
mes de mayo, a las diez y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidierdo 10 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Pradencia nú
mero 3, sita en el paraje llamado 
«Valdesina.» término de Morgovejo. 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la designación de las diadas 10 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el lado Norte de un prado propie
dad de herederos de Cnyetano Gu
tiérrez, y se medirán 50 metros al 
N . , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 1 OCO metros al O., la 2.a; de 
d t a 100 al S.. la 3.a; de ésta 1.000 
ai E., la 4.a; de ésta 50 al N . hasta 
unirse con e¡ punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
detercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta diss, contados desde 
ÍU fecha, pueden presentar en el 
UoMsrno civil sus epesiciones los 

i que TA cors-'Jeraren con derecho al 
todo o parie del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
memo de Mlneris. Vigente 

El expediente tiene el núm. 4.654. 
León 9 de mayo de 1916.=-/. Re-

villa. 
H^go saber: Que por D. Msnuel 

Quiñones Armesta, vecino i<\ Bur
gos, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en ui día 3 
da! mes de mayo, a las once y cua
renta minutos, una solicitad de re
gistro pidiendo 20 peitenfrciüs para 
la mira de hulla llamada Teresa, sita 
en el paraje de <Novaif s,> término 
deTremor de Absjo, Ayuntamiento 
de Fo goso de la Ribera, y Itüd.i por 
todos ios rumbes, con terrenos co-
mures y particulares. Hace la d sig-
nación de las cüeiiss 20 pertenen
cias, en la forma siguiente, con a:re
glo al N . magr.étlco: 

Se tomará como punto de partida 

el centro de la b o c a izquierda del 
viaducto dei v¿!;c ceÑsvaies. mi
rando hacia Torre, y deide él se 
medirán ICO metros al E. y se co
locará la 1.a tslac*; de ésta LOCO al 
S., la 2.a; de ésta 200 al O., ia 3 *% 
de éste LOGO al N . , ia 4 a, y desde 
éste con 100 metros a! E , s* lirgwá 
ai punto de pattiu'a. quedando cerra
do el perímetro de las pertenc-ncias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el mint. 4.657. 
León 12 de mayo de 1916.—7- Re-

villa. 
Hago si.i>er: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de Ltón, se ha pre
sentado en el G biwno civii de esta 
provincia en el día 3 dsl raes de ma
yo, a Ir.s once y cu?renta minuios. 
una solicitud de registro pidiendo 
una demssia ¿e hulla llsmads De
masía a Leonesa 2 *. sila en el pa
reja de «Antor ji.» léinu'no de Vi-
llacorta, Ayuntam'or.to do Valde
rrueda H.icc ia düsiíjfistión i c !.-> c¡-
tads denusfi?, e i ia fi-rmu siguiente: 

QUE coTipre i 'de <•) terreno fi?:ico 
exiftente entre Iss minas «Leone
sa 2.a», «Americana», «Pofiago», 
«A!fonsa> y '-i divisoria áe las ^ra-
Vincifisde Líen y Falencia. 

V habiendo íso'-.o cersíar sste 
teressdo oue lienc reclizsdo el de-
DÓSÍÍU preven'do por Jo Ley, se its 
admtUüo dicha sc;:cito4 pcoráects.io 
d«l .Sr. Gobernadcr, sin perjuicio 
íerecío. 

Lo oue se anunrja por 'ticdio d<sl 
prese-úe ddíeío para que en e'¡ ívr-
mlno <te treinta diss. contados ¿r-~ 
su fecha, puedan presení^r ?n 
Gobierne- civil ¿¡sr. oposiciones 
que se considererwi cea --ÍÍC-CÍ--; M 
todo o narife de! terreno sejiieii- vn, 
5Cfí.>n prt'.^ií-íiíi <~.! ;*'!. ¿i-s fal pí^r:.;,-
we^-o de. Mifjsríft ví^ftni»;. 

i i esepadis.-ste t i c e e l r.um. 4.658. 
Leos 12 de mayo de 1316.=/. Se-

\ villa. 

¡-.I 
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NOMBRES ESCUELA QUE SIRVE 

PoHctrpo Carda Avecilla.. 
Frarxlsco Calvo Tomé . . . 
Domingo Cisneros Martínez 
Angel Gírela Alvarez •. . 
Marcelino Rodrigue*. Gon'z 
Benito León Miranda 
Wenceslao A'Vjrez Burlada 
Juan Joté García González. 
Marcelo Fernindez González 
José Gutiérrez Bardó.: 
Dionisio Pérez A Vartz 
luán José Diaz Alonso — 
Román Triíptello González.. 
José Di ez Martínez 
VIctorio Escudero Poilín... 
Francisco J Lobato López • 
Gregorio París González.. . • 
Pedro Alonso Díaz 
Damián Triga! Rodríguez.. • 
Venancio Santos Garda . • -
Eugenio Domínguez Mrtnez. 
Víctor Fernández Garda. - • • 
Salustlano Rodríguez Cela.-
Bernardo Fernández M-tnez 
Fernando Garda Bardón. • • • 
losé Beltrán Fernández 
Maximino Menéndez Garda. 
Leonardo Garda Gircfa 
Tomás Baeza Cubero . . 
Juan Rodrgz. Alvarez Suárez 
Matías AlVirez A'onso — 
Evaristo Crespo Crespo... 
Sandallo Martínez Jaira. • • • 
Pedro Barrallo Diez 
Veremundo A. M azuela.. • • 
Manuel Fernández Alvarez. 
Sebastián Hernández 
Frandsco G irda Rodríguez. 
Leopoldo H 3rtal Montes. • • 
Paulino Fierro Alvarez.-.... 
Jenaro Fernández Caso . • 
R^que Castro Fernández.. 
José Laso González 
Valentín E. Rasión 
E.teban Burdlel Villastrlgo. 
Modesto Te|erlna Alvarez-
Gregorio Soto Aller 
Eplf anlo Muñiz Bada 
Simeón Cebezas Rolrtgaez 
Vidal González Barrio 
Constantino M . Mendoza.. 
Manuel Mita Aüer 
Joaquín Aívjrez Fernández.. 
Basiilano A'varez Bardón-
Marcos Alfayate Pérez. . • 
Víctor dorrego de la Vega 
José Fernández Alvarez.. 
Agapito Arlas Arlas 
José Rabanal Caibón 
Mauricio de la Vega 
Cesáreo Trlana González. 
AU jo AIVsrez Alvarez — 
Demetrio González Tatnces 
Patricio González Fernández 
Pascual González Crespo-
José Crespo Robles lArmania.. 
Toriblo Redondo de Lera . . .Bariones 
Antonio Llamazares Fierro • Carbajal de Rueda -
QuintínCármene; Llamazares Cerezales • 
Eusebia Alonso López — 
José M.a Calzón González. 
Agapito Gil Cuesta 
Simón Martínez Garda. . . . 

smicios 

> e o 
2 5 ? 

587 
6 > 

6 2 
5 26 
6j . 
6 » 
527 
4 » 
4 7 
522 
7 3 
7 5 

Valporquero 16 
Eicobar 16 
Regüejo 16 
Adata de Curuello 15 
Codornlllos 16 
Santa María del Páramo 14 
Torrebarrio 16 
Benavides 14 
Ooero 15 
Castrlllo de las Piedras. 13 
Tunda |16 
L i Granja 16 
Manzaneda 13 
Arlenza 13; 
Altóbar 15 
Valtullle de Abajo 26' 4' 5 
Santovenia 13 7¡!0 
Igflefla ' " 
Huerga de Frailes 
Prador rey . . . . . . 
Rabanal Vie jo . . . . 
Omailón. 
G estoso 
San Martin 
Guisatcchs 
Rosales 
LagodeO.naAi.. 
Mallo 
Villalls 
Aralla-
S. Román losCabal leros 
Castrlllo los Polvazares 
Valdevlmbre 
Viliamor 
Alminza 
C urlllas 
Hospicio de León 
Láncara 
Matanza 
Ferral te4 
VillademordelaVeg] 84 
Sanu Mvía del Monte 24 
Villanueva 24 
Binuz.i 24 
Berdanos 24 
Fuentes de Peftacorada. 24 
Alija de la R*.ra 24 
Huelde 24 
Sueros 24 
Cofiñal 21 
Salas de la Ribera— 24 
Valdesandlnas i24 
Giras 24 
1*3SCCÜ !¿4 
Omines de ia Vaga-.. 24; 2 1 
Villamandos 
Cabrlllanes 
Hospital 
San Pedro de Olleros. 
Castrofuerte 
G rojal de Campos . . . 
Villacalblel 
S. Esteban de Valdueza 
Folgoso d i la Ribira 
Villómar. 

12 

' S 
I2i 
13 
12 
16 
16j 
08 
18 

13910 
11 6 
¿ 5 6 

8 6, 
25 '4 
10 9 
24! 2; 
35; 5 
24 2 
30 3 
24 2 

6 
2 
5 
2 
2 
2 

Buñar. 
M.rzán 
El Burga-Ranero 
Robleda de Valdaerna. 

10 
2 
1 
2 
1 

I . 
1 19 
2!27 

224 

226 

228 

230 

232 

231 

236 

258 

240 

225 

227 

229 

231 

255 

235 

237 

239 

NOMBRES 

. Gregorio G .rcla Alvarez.... 
> Domingo Garda G irda . . . 
. Luis Herrero Csrbajal 
• CecCio Calzada Rublo 
. J i s é Garda Alvarez 
. Santiago Tahoces Smtlago.. 
> Carlos G-.rda Qirda 
• Isidoro Santos Gago 
• Manuel Pérez G u t i é r r e z — 
• Rufino A Hidalgo Alvarez.. 
. Ceferlno Bordón Alvarez. •. 
> Marcos d-l Arbol Gitiérrez. 
• Constantino Bardón Beltrán-
> Antonio Rodríguez 
> Juan Gutiérrez Caita* 
i Sertfin Yáilez 
> Ramón Fernández M'guélez. 

SECCIÓN 4.» 

ESCUELA QUE SIRVE 

Vllla>g>isán 
Toral de los Vados. 
Vlllamol 
Vlllebüito 
Odollo 
San Lorenzo 
Toral de los Vados.. 
Villadiego 
Joarlila 
ICallejo 
¡OHeros 
Cab eros del Rio . . . 
Folloso 
Losada 
Santa Olajj 
Faro 
Vl-lanueVd .'. 

Vcaee el tí n .Er i s Ovir.i .xu ».':m. 58, cond ipond ieme al día 15 Je m\v¡> actual . 

244 

246 

248 

250 

254 

256 

260 

264 

268 

270 

272' 
I 

274 

276 

278 

280 

284 

286 

288 
i 

290 

292 

294 

296 

298 

300 

241 D. JpséOmaih DUz 
> Romualdo R .d ígjez 

243 > M gu»! A varez Ridera 
> José Rodríguez Rodríguez . 

245 > Frandsco Vidal Francisco . 
> Julián Rodríguez de Caso • • 

247 > Daniel Rodifguez Rodríguez. 
> Ciríaco Rodríguez Sánchjz 

249 > Jerónimo Beneltez Rebollo.. 
> Antonlno Lucas Rodríguez.. 

251 > Adriano Morán Rodríguez. -
Carlos Ordás Arlas 

253 > José P^nligaa Lozano 
> Angel Rodríguez Palacio . • • 

255 > Celedonio Rodríguez Tascón 
Urbano Bollar Prieto 

257 > Ceferlno López Rodríguez 
> Juan Antonio Herrera López 

259 > Vicente del Fueyo Rodríguez 
Baldomcro MuAIz 

261 > Mallas R-güera Alvarez . . . 
Pedro de Mata González . -

|265 » Marcelo Diez Carballo 
Casimiro Acebo G í r e l a . . . 

1265 > Gibrle lRodígorzSuárez. . 
i » Juan Martínez Perrero 
(267 > Agusti iBañarValbuena. . . 

Sebastián Blanco Rodríguez 
And é j Saludes Prieto. 
Constantino Ordás de Dios.. 

{271 » GregorioC. C h i m o r r o . -
1 | > Ceferlno Alonso Diez . . . . 

1275, > Cirilo Díaz Sánchiz 
I » Vicente Gutiérrez Alvarez. 

275 » Birnardino Prieto Román.. 
Domlng) Accb) G irda. • . . 

277 > Estebjn A'varez Puente . • 
Benito Méndez G irda . . . 

279 > Julián Turrad] Gírela 
> Rafael Alvarez Gutiérrez.. 

281 > Fio en:lo T. RoJrtgiez 
> Juan Rabio Rublo 

¿83 > Vicente Martínez Diez. . . 
> Marcelo G )nzález Girda- . 

285 > Santos Fern ind» Fernández 
> Juan A. Hjrtadi Go.izález 

287 > José G inzález Hurtado. •. 
_ » Juan Centeno Villanueva.. 

Felipe Morán Rodriguez.... 
Fé'ix Reyero Hirrero 

291 > Laureano Fuertes Qigo 
Ganadlo del Rio Rodrifuez.. 

295 » Faustino Fernández Girda. . 
> Juan Manuel Fernández 
> Celestino F. González 
• Gaspar Bello Santín 

297 » Imelino Sancho Rodríguez . 
> Aurellano Diez González. . . 

299 > Juan Fernández Tejerlna 
> Maximino Fernández Garda. 

531 > Manuel Felipe Rublo Girda. 

Se'ga 
Villarnera 
N ;c ¡da de Cabrera — 
Cariseda 
Bastillo del Páramo 
Aitlmlo de Arriba 
VlllaVirde de Arcayos • -
Yugueros 
Villar del Yermo 
Vlllamorlsca 
Redlpollos 
Camposallna* 
Puentes de los Oteros. 
Espinoso 
Palazuelo 
Vtllaslnta 
Vlllavldel 
Cebarcos 
La Urz 
Clguera 
diana 
Vega de Almanza 
Langre 
Acebo 
Llombera 
Cunas 
Rulforco 
Minjir ln 
Sin Cibrlán 
L i Ve illa 
Vülarrín 
Castrlllo 
Soto de S'jsmbre.... . 
Vllladesoto 
Castrotlerra.. -
Palacios de Compludo. 
Voznuevo 
Pombrieg) 
Ca'zada 
Oblanca 
Vlllamiratlel 
Roirlgitot .- . 
Castriiio 
Aviados 
Perreris 
Vegamlán 
Víílasab-irlego 
Vilecha 
Casares. 
Caz^dllla 
Quintana de Raneros • 
Riego de Ambroz 
Celadllla 
fremorde Arriba 
Tolivla de Arriba 
Pradeta , 
Mata de la Rlva 
Valdeteja 
S-mtlbáftezde Rueda-• 
Grandoso 
Sin Esteban del Toral. 

6 > 
527 
5:25 
525 

16 521 

39 
36' 3 
35 10 

I I 
8 
8 

18 

18 
17 
16 
20 

» 
14 
17 
24 
24 

28, 
28; 6 
28 6 

i : 
27|tl 
27,11 
27.'10 
27,10 
27| 6 
27 7 

16 
2 

£8 
1 
3 
> 
8 

16 
13 
II 

> 
21 

4 
3 
1 

24 
I 
a 
5 

15 
5 

14 
8 

21 
16 
15 
21 
2 

I» 

17 
13 
21 

27, 5,13 
27, 3 21 
27! > 2 15 

2 
2» 
20 
I I 
28 
14 
3 

16 
16 
26 
25 

213 
2 12 
2 10 
2 I 

271 
23 11 

¡36 10 
126 8 
126 

2 

I 
2 

24! 2 
24 2 
241 2 
2311! 5 
23 6 9 

(Se contiauar») 



Montes de utilidad pública Inspección 1. 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A J V O D E 1 9 1 5 A . 1 9 1 0 — S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F R A U D U L E N T O S 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subasta* 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente, y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 24 de noviembre de 1915: 

N ú m e r o 

del 

111 
487 
487 

447 
445 
449 

472 

575 
575 

579 
571 

Luyego... 
Cradefes. 
Acebedo • 
Idem 

Burón. 
Idem.x 
Idem... 
Idem.. 

490 

490 

Ayuntamiento* 

Qulntanllla. 
Garba j a l . . . 
MaraAa.... 
Idem 

Polvoredo. 
Burón 
Larlo 

Cistlenm.. 
Idem 
Crémenes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ocejo. 

Crémenes. 
Idem 

Valdoré . 
ArgoVejo. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem. 

OsejadeSajambre 

Idem 

490 Idem. 
490 Idem. 
490 Idem. 

Posada deValdeón 

491 Idem.. 
494 ;idem... 
495 {Idem... 

» Priora., 

504 Renedo de Valde 
I tufjar 

504 
521 
521 

532 

567 
564 
616 

Idem Idem. 
Riaño Escaro. 
Idem Idem.. 
Idem 
Salamón Ciguera. 
Idem 
Valderrueda. 
Vegamlán Rucayo - .• 
Idem Vegamlán • 
Soñar .Oville 

Número y dase de maderas 

11 sacos de carbón de brezo 
70 pies de roble 
6 piezas de haya 
Un roble 

Idem 
25 puntas 
8 puntales 
250 palos de silla, de haya. 

40 puntas de Idem 
20 piezas de roble 
45 puntas de haya 
9 puntas de haya 
6 Idem de roble 
12 piezas de haya 
66 Idem de Ídem 
10 Idem de roble 
Un roble 
55 puntas de haya 
44 Idem de Idem 
40 Idem de Idem 
21 traviesas y 8 piezas de 

roble 
59 puntas de luya 
179 Idem de Idem 

Osejs y otros. 

Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Posada y otros. 
Santa Marina. 
Posada y otros. 

El Otero • 

Gregorio Cordero, vecino de Qulntanllla 
Dionisio Galán, vecino de S. Cipriano 
Aniceto A'varez, vecino de Acebedo . . 
Presidente de la Junta administrativa de 

Acebedo 
Pedro Plilán, vecino de Polvoredo 
Se ignora 
Idem 
Juan Francisco Casada, vecino de Ve 

gscerneja 
Emilio A'varez, vecino de Vegamedlana 
Nicomedes Escandano, vecino de Ocejo 
Agapito Rodríguez, vecino de Crímenes 
Pedro Fernández, vecino de ArgoVejo 
Ulplano Diez, vecino de Crémenes 
El mismo 
El mismo 
Isidoro Fernández, v jc lm de Valdoré.. 
Se ignora 
Angel Fernández, vecino de Crémenes. 
Bl mltmo 
El mismo 

34 Idem de Idem 
50 Idem de Idem y 18 travie

sas de roble 
30 cambas, 6 palas y 8 y » 

gos, de haya 
12 pies maderables y 17 le. 

flosos, de Idem 
2 hayas 
29 puntas de haya 
42 hayas 
4 robles 

3 vlgos de roble 
7 tueros de Idem 
47 cambas de haya 
6 trozos y 8 pies de Idem . 

34 puntas de roble • 

14 piezas de roble 
Un trozo de Idem.. 
Una pieza de Idem 
25 puntas de haya. 
19 piezas de Idem. 
20 puntas de Idem 
4 trozos de roble.. 
16 piezas de ídem. 
10 Idem de Idem 

Nombre y vecindad del depositario 

Número 

d é l a 

•ubtaU 

El mismo 
El mismo 
Fidel González Blanco, Vddno de Ver-Í 

diago i 
Angel Fernández, vecino de Crémenes.. 

Bernardo Garda, vecino de Valdoré. . . . 

Angel Qjnzález, vedno de Oie j j 

Jesús Bulnet, vadno de Idem 
Manuel Granda, vedno de Pío 
Marcelino Gímez, vecino de Rlvota 
Selgiora 
Fructuoso Vfa Garda, vecino de Soto 

deValdeón 
Lacas Caldevlila, vadno de Prada • • . 
El pueblo de Santa Msrlna 
Pedro Allende, casero d i P o n t ó n . . . . . 
Nicolás Martínez e Indalecio Prado, va

dnos de Priora 

Presidentes de las Juntas administrativas 
de El Otero y Las Muflecas 5. 

Pedro Diez Gmzález, vecino de Idem..: 5. 
Alcalde de Riaflo i 3. 
Fausto Pedrosa, vedno de Escaro I 2, 
Manuel Gutiérrez, vecino de Idem < 1. 
Manuel Alonso Rielo, vecino de Clg terai 5 
Alcalde de Salamón \ 4 
Faustino Gómez, vedno de Villacorta... ¡ 3 
Bernardlno Arenas, vscino de Rucayo. ; 3. 

. Antonio Suárez, vecino de Vegamlán.. ^ 1. 
189 robles Presidente de la Junta administrativa del 

1 Oville i 5. 

7 85 
13 35 
9 40 
6 75 

18 75 
15 > 
27 30 
22 50 

1 90 
5 65 
7 50 

37 15 
15 » 
32 95 

40 > 
29 50 

53 50 

17 » 

61 > 

9 > 

15 • 
I 50 

18 75 
42 75 

Idem. 
Idem.. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

12 50 Idem 

Fecha y hora d* flt rsfsáwi* 
c i í n de las sufas/ae 

lunlo.. 
dem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

28 50 
7 50 
3 75 
3 » 

12 50 
11 25 
9 75 
7 50 

19 50 
10 » 

123 75 Idem 

Idem. 
Idem. 
(dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Madrid 30 de abril de 1916.—EI Inspector general. Segundo Cuesta. 

AVUNTAMIBNTOb 
Alculdta consiitncional de 

furcia 
Desde el día 1.° al 15, inclusive, 

del próximo mes de junio, estará de 
manifiesto al público en la Secre
tarla del Ayuntamiento, el apéndice 
de rectificación al amlllaramlento de 
la riqueza rústica, recuento genesal 
de ganaderil y relación de altas y 
bajas de la riqueza pecuaria, que han 
deservir de base para el reparti
miento de la contribución que por 

ios expresados conceptos ha de for
marse para el próximo alto de 1917, 
con el fin de que los contribuyentes 
pcedan examinarlo y exponer las 
reclamaciones que estimen justas. 

Este anuncio anula el remitido el 
9 del actual al Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, por haberse padeddo en 
el mismo error en las fechas de ex
posición. 

Turcla 16 de mayo de 191G.—El 
Alcalde, Victorino Delás. 

Alca l i ia constitacional i e 
Zotes del Páramo 

Los apéndices al amlllaramlento 
de ráiüc-i, pe-inrla y urb ma, para 
el alio de 1917, estarán de manifies
to a! público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento, dísde el dial.0de 
jinlo próximo histael día 15 del 
mismo, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 
hacerlas reclamaciones que crean 
convenientes. 

Zotes 17 de mayo de 1916.— El 
Alcalde, Blas Chamorro. 

JUZGADOS 

Martínez Santos (Antonio), natn-
ral del Hjsplclo de León, de estado 
soltero, profesión pordiosero, de 
30 aftas de edad, el cual se fugó 
de la circe! ds La Erclna, donde se 
hallaba detenido, y cuyo domldllo 
se ignora, procesado por robo de 
efectos, en el pueblo de San Pedro, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucdón 
de La Vecllla, para constituirse en 
prisión y recibirle Indagatoria; baji 



i r 
f-

aperdUniiento que de no verificarlo, 
ser* declarado rebelde y le parará el 
•ertaido de Ley. 

La Vecttla 15 de mayo de 1916 — 
Smlllo Gómez. 

Luengo Otero (Ignacio), natural 
de Cumias, partido judicial de At 
ienta (León), de eitado soltero, de 
profesión minero o fornalero, de SO 
« o s . hijo dé Eulogio y de Marce
lina, domiciliado últimamente en Cu-
tillas, procesado por rebo de 44 pe
seta* a Miguel Vilorto Fernindez, 
«edno de Santa Cruz de Montes, 
comparecerá en término de diez 
día* ante el Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada, con objeto de cons
tituirse en p r i s ión , notificarte el 
auto de protesairiento y ser indaga
do; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Dado en Pónferrrda a 14 de mayo 
de 1916.—Alberto Paz.—El Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Bernardo Garda Fernández, 
Juez murlclp»! de Igüefla. 
Hayo stber: Que en el luido ver-

CAPITAL 

bal civil de que te hará mérito, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son como si
gue: 

'Sentencia.—Zn Igdefia, a ocho 
de mayo de mil novedentos dieci
séis; el Tribunal munldpal de este 
Distrilo.formadocon loa tenores don 
Bernardo Garda Fernández, Juez-
Presidente, y de los Adjuntot don 
Andrés Suárez Garda y O. Nicolás 
Suárez Ramos, habiendo visto lo* 
presentes autos de juldo verbal ci
vil, celebrado en rebeldía a Inttanda 
del demandante Alejo Blanco, ma
yor de edad, soltero, jornalero. Ve
cino de Igflefla, contra Mariano Gar
da Marcos y su mujer Lorenza Par
do Crespo, mayores de edad, casa
dos, labradores, Vecinos de Colí
nas, y el Mariano residente en Ig
norado paradero, sobre reclamación 
de doscientas cincuenta pesetas, In
tereses y dietas de cobranza; 

Faltamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía á lo* 
demandados Mariano Garda y Lo-
renza Pardo, a que satltleflan al de-

mandante Alejo Blanco, lat doscien
tas cincuenta pesetas que le adeu
dan, más los Interese* y dietas de 
cobranza, según consta de la obliga
ción unida a los autos; condenándo
les también en las costas del juldo. 
Se ratifica el embargo pedido de los 
sobrantes de todos los embargos 
predicados en bienes de los deudo
res.—Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro-
nundantos, mandamos y firmamos. 
Bernardo Garda.—Andrés Suárez. 
Nicolás Suárez.—Con rúbricas.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para su inserción en el BOLB-
TIN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, expido el pre
sente en Igüeña. a nueve de mayo 
de mil novecientos dledséis.—Ber
nardo Gerda.—E! Secretario, Agus
tín P. Cubero. 

González Cuesta (Fidel), hijo de 
Pedro y dejacoba, natural de Llanos 
de Valdeón (León), soltero, labrador. 

DE LEON 

de 85 aflos de edad; señas partícula* 
res. se ignoran; último domicilio Po
sada de Valdeón, y procesado por fal
tar a concentración, comparecerá en 
el plazo de trelata días ante el Juez 
Instructor, 2.° Teniente del Batallón 
de Cazadores de Chldana. núm. 17, 
D. Francisco Rodríguez Escribano, 
residente en Melllla. 

Melilla 9 de mayo de 1916.—El 
2.° Teniente Juez instructor, Pran-
cisco Rodríguez. 

González Valcárcel (Ramór.), na
tural de Suárbol, Ayuntamiento de. 
Candín (León), estado soltero, do-
irlclliado úitimsmente en Suárbol, 
procesado por la falta grave de pri
mera deserción, comparecerá en el 
término de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandantedon 
Emilio Izquierdo Arroyo, en el Juz
gado militar del cuartel de Leganés; 
bajo apercibimiento que no hacerlo 
asi, será declarado rebelde. 

Leganés 15 de mayo de 1916.—El 
Comandante Juez Instrudor, Emilio 
Izquierdo. 

MES DE ABRIL AÑO DE 1916 = = = = = = 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caunaa da laa deftiaelanea 

C - A - T T S A S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Ufo exantemático (2) - • 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) • 
Escarlatina (7) 

. Coqueluche (8) -
8 Difteria y crup (9) 
8 Gripe (10) 

Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) • • 
Otras enfermedades epldémlcatft, 11 y 14 a 19) . . . 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tnberculosls de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 a 35).. • 

16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 

Hemorragia y reblandedmlento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enftsrmedades del aparato respiratorio (excepto ia t i 

sis) (86, 87,88 S ly95a98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (108 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitls y tiflltis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis de! hígado (113) 

1 
S 
5 
4 
S 
8 
T 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

18 
1» 
SO 
23 
22 
33 

24 
85 
se 
87 
S8 
30 

SI 

52 
35 
34 
35 
56 
37 

38 

Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

Ies) (157) • 
Otros accidente:; puerporaltts (134,135, 156 y 158 a 141)... 
Debilidad cor/génita y vicios de conlormadón (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 a 188) 
Suicidios (155 a 103) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,57,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, S9, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118.121 a 127, 133, 142 a 140, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL• 

N ú m e r o 
de 

net ' 

11 
1 

León 4 de mF.yo de IS16.»Ei Jefe de Estadística interino, R^lninndo 
Sastre. 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DE 1916 MES DE ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pob lac ión . . . . . . . . 19.! 

¿ k M l a l * . . 

NüSIERO DE HECHOS 

. Nacimientos (!) 
• Defunciones (2) 
r Matrimonios... 

54 
60 
8 

\ Natalidad (5). . . 
p . r i.ooo iMMiimtM Mortalidad (4). 

i Nupcialidad...: 

2,80 
3.11 
0,41 

m * . I Varones.. 
/ Hembras.. 

28 
2S 

NÚMERO DE NÁCTIOS 

I Legítimos. 
I Ilegítimos. 
•, Expósitos. 

TOTAL. 

44 
2 
8 

54 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 
Expósitos.. 

TOTA 

Varemos.. 
H&mbras. 

34 
26 

NÚMEKO DE I'AI LE-) Menores de 5 añosi 
CIDOs (5) \ De 5 y más aiios... 

17 
45 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos... 

TOTAL., 

10 
18 

28 
León 4de majo de i9iO.=El Jefe de EstadístiCH interino, Raimundo 

Sastre. 

(1) No IR ír e íuyen lo* nneídea muertos. 
ííe cocsideríuj nacidos maertoe los que nucan va rauerxcf: ? Jae L-Ü* ^Wcn roe-
^ nos de T«intic«atTo homs. ' * ' 

(2) No t * }Eeln,verj la* defunción** da loa Dacidce muertos. 
(8) Ketc coeíiciftnte aa refiere a ¡os nacidos VITOS. 
(4) Taif ibiÉDseij* praacirdido de \ m nacidos muertos Dará c t i j a l s r seta leJacióa. 
(¡ij Noae '.fccinjc;, los naciqcs isnertoa. 

Imprenta de !a Dlputacian protínefei 


